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A su solicitud de licencia de anuncio, de fecha veintiséis de septiembre de dos

mil diecisiete ha recaído un acuerdo que a la letra dice:

García, Nuevo León a los veintidós días del mes de noviembre de 2017-dos mil

diecisiete.

VISTO.- El expediente administrativo número ANU-0169/20L7 formado con

motivo del escrito de fecha veintiséis de septiembre de dos mil diecisiete por la

Licenciada Berenice Cisneros Gutiérrez Romo en su carácter de Representante
Legal de la persona moral denomiriada Petromax, Sociedad Anónima de

Capital Variable, por el cual solicita la licencia para la instalación de un anuncio
tipo C, en el inmueble ubicado en la Boulevard Heberto Castillo No 1000 en el

Fraccionamiento Privada Las Villas, en García, Nuevo León; por lo Que, Yi

RESULTANDO

pRIMERO.- Que la persona moral Petromax, Sociedad Anónima de Capital
Variable, solicita a través de su de Representante Legal, la licencia para un

anuncio tipo C a ubicarse en Boulevard Heberto Castillo No 1000 en el

Fraccionamiento Privada Las Villas en García, Nuevo León.

SEGUNDO.- Que el anuncio motivo de la solicitud, es de tipo C auto-sustentado
s vistas con las leyendas 7 eleven, en medidas de dos punto noventa por

punto noventa metros a dos vistas;

CONSIDERAN DO

Que la competencia de la Secretaría de Desarrollo Urbano y

, pál§€ conocer y resolver sobre la solicitud de licencia de anuncios, se

encuentra prÑista en los artículos 10, fracción XXIV, último párrafo de la Ley
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Desarrollo Urbano ,91,94y96 la Ley

Gobierno Munic¡pal del Estado de Nuevo León; 3, 6, B, 9, 15, 17 Fracción III,
23 Apartado A), Fracción I y IV det Reglamento orgánico de la Administración

Pública Municipal de García, Nuevo León; 11, 13 inciso b), del Reglamento de

Anuncios del Mun¡cipio de García, Nuevo León.

SEGUNDO.- Que de acuerdo con la descripción del anunclo contenida en la
solicitud de licencia, este se clasifican en anuncio tipo C), lo anterior de

acuerdo con lo dispuesto por el artículo 21, del Reglamento de Anuncios del

Mun¡ciplo de García, Nuevo León; Y

TERCERO.- Que conforme al contenido de la solicitud de licencia, el anuncio

motivo de la misma cumple con los requisitos a que se refiere el artículo 22,

del Reglamento de Anunc¡os del Municipio de García, Nuevo León, en tanto
cumplen con las dimensiones, aspectos y ubicación adecuados, y cuentan

además, con póliza de seguros No 03253855 de Grupo Mex¡cano de Seguros,

S. A. de C. V., en relación con el tema de anuncios.

En esa razón se estima procedente la solicitud de licencia promovida por

Petromax, Sociedad Anónima de Capital Variable, por conducto de su

representada, para el inmueble ubicado en Boulevard Heberto castillo No 1000

en el Fraccionamiento Privada Las Villas, en García, Nuevo León.

Por lo anter¡ormente expuesto se resuelve:

PRIMERO.- A procedido la solicitud de licencias promovida por Petromax,
Sociedad Anónima de Capital Variable por conducto de su representante, para

el inmueble ubicado en Boulevard Heberto Castillo No 1000 en el

Fracc¡onamiento Privada Las Villas en, García Nuevo León.

EGUNDO.- SE concede a Petromax, Sociedad Anónima de Capital Variable, la

instalación de un anuncio, tipo C a uto-sustentado, en medidasncia para la
punto nta por diez punto noventa metros a dos vistas, para el

o en el punto que antecede.

- La licencia que se conceden estarán en vigor hasta el tre¡nta y uno

d de dos mil diecis¡ete, lo anterior de acuerdo con lo dispuesto por

a rtícu lo del Reglamento de Anuncios del Municipio de García, Nuevo
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cual podrá gest¡onar su por lo menos qu¡nce dias

antes y treinta días después del plazo de vencimiento.

CUARTO.- No es
derechos a que se
los Munic¡pios del
según se acred¡ta

el caso de condicionar dichos permisos al pago de los

refiere el artículo 64, fracción V, de la Ley de Hacienda para

Estado de Nuevo León, pues los mismos ya fueron cublertos,
con el rec¡bo oficial de pago número 0001-00323611, de

fecha ve¡nt¡dos de nov de dos mil diecisiete, expedido por la Secretaría
Tesorería Municipal de García, Nuevo León.de Finanzas, Administració

QUINTO.- Notifíquese Persona

Así lo resolvió y firma, el C.,
Desarrollo Urbano y Ecología.

n Antonio Meraz Sauceda, Secretario de

ME SAUCEDA
U Y ECOLOGIA.

presente llamarse
de

del mes

que

5U

dijo

carácter

siendo las

del año 2017.

NOTIFICADO

Gr¡|. Treúño #105
Coloñia C6nko,
Garcfa, Nusvo León, C.P. 66000
Teléfonos 551 51 824 y 55151825.
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acuerdo se not¡ficó con una


